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Resolución número 740/2024 del Consejero de Política Local, Infraestructuras y 
Lucha contra la Despoblación, por la que se declara la gratuidad del Servicio 
Público de Transporte Metropolitano el día 22 de septiembre de 2024. 
 
 
 
La Semana Europea de la Movilidad (SEM) 2024 se celebrará del 16 al 22 de septiembre, siendo el día 
22 el que acogerá el evento ¡El día sin coches!  
 
La Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación del Gobierno de La Rioja 
se encuentra firmemente comprometida en el objetivo de una movilidad sostenible; a tal efecto 
entiende procedente el fomento del transporte público como modo de transporte más sostenible; 
consecuentemente el Consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación, en 
cuanto titular de la Consejería y órgano competente para Impulsar planes que favorezcan una movilidad 
sostenible 
 
 

ACUERDA: 
 

 

1. Declarar la gratuidad de los viajes que el día 22 de septiembre de 2024 realicen los usuarios del 

Servicio Público de Transporte Metropolitano. 

 

2. Notificar la presente Resolución a la empresa CERCANÍAS LA RIOJA, S.L.. 

 

3. La empresa concesionaria deberá comunicar el numeró de viajeros que han hecho uso del Servicio 

Metropolitano de Transporte y la Administración titular del servicio compensará al concesionario 

por el importe del billetaje dejado de percibir en esa jornada.  
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